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Quito DM, 15 de Junio de 2015. Y 

Señor 

CARLOS EDISON MOYA HERRERA Y 8 

Ciudad. ye 

De mi consideración: 

Por la presenté me es grato comunicar a usted que la Juntá General o ac de 

Socios dela compañía ELECTELCOM € CIA, LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designar a usted como GERENTE de la la misma, para un periodo de- CÍNCO años-Gontados 

desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 

tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías, 

ejerciendo como Representante Legal de la Compañía. Y 

  

La empresa ha sido constituida legalmente el diept$éis de Diciembre de 2003, fiediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Décimo Sexta.del Distrito Metropolitano de Quito y fue inscrita 

en el Registro Mercantil el primero de marzo de 2004 del Cantón. A | (a 
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PAGADO 

10 JUL 2015 
REGISTRO MERCANTIL 

NTON QUITO 

Acepto el cargo de GERENTE 2 la compañía ELECTELCOM CIA. LTDA. para lo cual he 

sido legalmente designado y prometo cumplir con las funciones a mi encomendadas. 

ho 
CARLOS EDISON MOYA HERRERA Y 

  

    
SECRETARIA DE LA JUNTA 

C1.171590578-0 

Atentamente 

GERENTE 

CL 1702791912 Y 

Aceptado en Quito, al quince de Junio de 2015 /
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TRÁMITE NÚMERO: 47002 

  

do 
*738534DUMUZFAJ*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32584 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10924 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTELCOM CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOYA HERRERA CARLOS EDISON 
  

IDENTIFICACIÓN 1702791912 
  

CARGO: GERENTE 
    PERIODO(Años):   5     

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 516 DEL: 01/03/2004 NOT. 16 DEL: 16/12/2003.- JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ado Ro Bis, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DELS DE JULIO' Drzo15 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. accio - ESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN o TO. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIciEMBÁLANES: «(8% GASPAR DE VILLAROEL 
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